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7» Que* de «copformidad 'a las Inscripolones 2082, y 209, clas Acciones"de.
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MORETÓN::«mayor de edad, con DNI. 20,785,560P,iectuando:en:
esentacióndePESCANOVA, S,Á., entidad:¡mercanll!'eoñ - clE

MtPs , e

; oSe expida Certificación eenlasue se haga constar en reláción:-cop deempresa,
"o, PESCANOVA S.A, s :

?

Sociedad inscritaen el Registro Mercantil daPopteyádio alsolo
o' 580;Hoja PO:877. , OS . ,

o
micillo "se ehoushtra eGhapóla.
pez sin:   
172:426,308''Suros, representado por28.797,716 acciónas.de:6:
pr, nominal.cada una. :

formidád con al: articulo g de -sus'.'Esiatutos, Sociales, «“ss:

S.A. se ¿encuentran admitidas a negociaciónen las:¡Bolsas de :
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] estrictamente a lo en ella solicitado, he examinadolos libros del Archivo de mi cargo, de

número A-36.603:587 y código LEI 959800PBFWJW4GSTQN12, consta inscrita en

4 Hoja número PO-877, al folio 215 del Libro 580 de Sociedades,inscripción 145*.-———-

Juzgado de lo Mercantil número uno de Pontevedra en el que se tramita Sección |

 

 los cuales resulta:

PRIMER O: Que la Sociedad denominada "PESCANOVA,'S.A.", con C.|,F,

este Registro Mercantil por su adaptación a la Ley de Sociedades Anónimas bajo la

SEGUNDO: Que dicha Sociedad continúa en la actualidad VIGENTE Y SIN

DISOLVER. 

TERCERO:Porauto dictado el veinticinco deabril de dos mil trece porel

Declaración Concurso 98/13, se ha declarado en concurso con carácter

voluntario a la citada Sociedad, que se tramitará de principio con arreglo a las

normas ordinarias, toda vez que ha sido acreditado su estado de insolvencia actual y

la cual no ha solicitado. la liquidación de su patrimonio ni presentado propuesta

anticipada de convenio, determinando que las facultades de administración y

disposición sobre su patrimonio quedan. SUSPENDIDAS, “siendo el deudor sustituido

por la Administración Concursal, según resulta de la anotación letra'A practicada con

fecha veintiuno de mayo de dos mil trece, en virtud de mandamiento expedido por

dicho Juzgadoel veintinueve de abrilde dos mil t18C8comesnnremrena

CUARTO: Que a medio de mandamiento del Juzgado de lo Mercantil

número 1 de Pontevedra expedido el dia veinte de junio¡de dos mil.trece por el

Secretario de dicho Juzgado, Don José Luis Gutiérrez 'Martín, se hagscertera el

Auto de Declaración de Concurso voluntario “de -“dicha . soe: Esdicta]

procedimiento concursal número 98/13, que motivó la precedentés(aero

ha quedado firme en fecha VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL TfRESE: al lédap o, P

tanto, las Anotaciones Letras A y B del Historial Registral de la orapañía dcónEL.
Na MÍ

convertidas en inscripción, según resulta de la inscripción2er pS
ai EnSSSosE
asHE:E

     

 

julio de dos mi) trece.
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"An. 229 de la Loy Hipotecaria: La libertad o prvamon de fos blanas Ineuntslos o derechos rontes ráto puelrdn acruditarzo on porjuicto de tegcaro por curtitida cianEaEl pas
Ar. 235 del Anglamento Hipotecario; Los Rogístadorzs do la Proplodad son loz únicosfuncionarios que tionon facultad de carfificar fo que mxullo da jos is95di
A, 77 o) Roglameng del Ropistro Morcanill; La facultad de certilicar de los astentas dal Beglatro cómro=ponderá oxclusivamante a fos Rogistimtama Mercantiiaz Y:
send el Único mute 46 aciecllar (atciollar el contenida tle fon ivientos del Rngistro. es
ft. 31,8 ce la Organiza dal Rogíalso de Vente q Plszonde Blonoz Mueblos; Los detectasy garimtírs inscritas sólo podtln aciechtursa un perjuicio de IntimoPS:Coman da: 
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   Ne=atifero 1 de Pontevedra de fecha veintitrés de mayo de dos mil catorce, se

aprueba judicialmente el CONVENIO propuesto por la representación procesal de la

sociedad, protocolizado en escritura pública de 18 de marzo de 2.014, desplegando

«desde lafecha, de la sentencia los efectos establecidos en los articulos 133 a 136 dela
L.C., entre ellos la CESACION delos efectos de la declaración de concurso y su
sustitución por los establecidos en el convenio, así como et CESE de la
ADMINISTRACION CONCURSALen los términos de los artículos 133.3 133.4 de la
LC, y quienes no obstante su cese inmediato deberán rendir cuentas de su actuación

enel plazo de un mes desde la firmeza de la sentencia, y que motivó la inscripción 283"

con fecha treinta de junio de dos mil catorce, en virtud de de testimonio de dicha

Sentencia expedido por dicho Juzgado vel cinco de junio de dos mil catorce y de

mandamiento expedido por dicho Juzgadoel veinticinco de junio de dos mil catorce.—-

 

SEXTO: Que el Domicilio Social. consta: en el Artículo 5% de los Estatutos

Sociales, que es del tenor literal siguiente: "Articulo 5*,- DOMICILIO.- De conformidad

con lo establecido en el artículo 6% del Texto Refundido de la Ley de Sociedades

Anónimas, "PESCANOVA, S.A.” fija su domicilio en Rúa de José Fernández López,

s/n, Chapela. La Junta General de Accionistas podrá traspasarlo a otra localidad,

pudiendo hacerlo dentro de la misma el Consejo de Administración. El Consejó de

Administración podrá establecer delegaciones, factorías y agencias en cualquier otra

localidad del país o del extranjero.”. 

SÉPTIMO: La:duración de-lásociedad, que consta en el artículo sexto de

los Estatutos Sociales, tiene el siguiente: tenor literal." Artículo 6%.- DURACIÓN: La

Compañía inicia sus operaciones en la misma fecha del otorgamiento de la escritura

social. Su duración será indefinida, sin perjuicio de cuanto se establece legal y

estatutariamente en orden a la disolución.”. 

. OCTAVO:ma capital social, que consta,en el articulo ¿óptimo los

estatutos sociales, tiene el siguiente tenor literal: "Artículo 7%. EL 7 E : EPASEl

capital social se fija en CIENTO SETENTA Y DOS MILLONE Oda WN

VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS OCHO EUROS 07 ¡553€ SE OS
representado por VEINTIOCHO MILLONES SETECIENTAS5 ENTA ÉSIc E

SETECIENTAS DIECIOCHO ACCIONES (28.737.718), deUdJROS4
EUROS)de valor nominal, todasdeigualclase y serie. Las accioNSuEe O

o no
o no se o. cea
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An, 223 dlela Loy Hipotecaria: La Mbartad a prvanon datos blonas inmuublos o derechos tunlez xólo podrán peraditaro en porjulclo de torcero pora reircdAro Ele
41.396 dal Rogluerianto Hlpotocario; Loz Registradoras de la Propindad son los.únicosfunclonarlos que fíonon facultad do crrlíficar lo quo rmabita Uy forJibrPa NelloJi. "
Ar, 47 del Roplaronlo dal Repttro Marcantil: La facultad de eneificnr de los sientas dol Registro corrozpondoni exclusivamente a los Repistridoroz eri tl aobdat Quiz ,
seri el nico modlo de acroditar fohacióntormenta el cantanido da los aziontos del Rogiztro,
Art. 0.3 de lo Dilema clod Heolntio de Vonta a Plazos do Bienos Munbles: Lon docto v aaronleenslo necia armarms tecla etetrolatits   
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cápital£pcial están totalmente suscritas
ES

 y desembolsadas.”. a

OVEN O: Queel artículo octavo de los estatutos sociales tiene el siguiente

enorliteral; "ARTICULO 8?.- LAS ACCIONES: Las acciones estarán representadas

por anotaciones en cuenta que se emitirán conforme a lo establecido en la Ley de -

Sociedades Anónimas,Ley de Mercado de Valores y demás normas de Aplicación.

La sociedad podrá emitir acciones privilegiadas y acciones rescatables en las

condiciones y con los requisitos previstos enla legislación vigente... 

DÉCIMO: Quelas inscripciones 208" y 209" del Historial Registral de la

citada Sociedad, fotocopiadas de su original, son del tenorliteral siguiente¡mena
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Art, 225 de la Loy Hipolecadlo; La ibertad o gravamen de loz hlunas inmuebles o derechas rodas nálo podrán acreditaria en parfultlo da torcoroy dr curtil Le iéopiho.
Art, 305dol Boginmonto Hipotecario: Los Anglstradoras de la Peopledad 300laz úñicosfuncionarios que fionon facultad de corfíficar lo que tozdXp Aqion Moros.Ortngístro,
An 77 del Anghimanto del Begiatro Mercantil: La ficultad do cortificar de laz azlontoz del Registro corespandeni oxcluzivamente a (0% Hegistratiora Merci trLycortilicación
20r6 ol Única eaclio cla actuelitar fohacióntemente el contenido da loz ssl dol Registro, td EA

  
   
  

 
 fot 21.7 de la Ordenanza dol Ropistro do Venti a Plozan de Monos Muielter; tisrechosy parintías inscatas sdlo podrán acreditarso en porju:cio de lO1C0rO.MeanaCiUbcación.
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15 “PESCANOVA, S.A.”. ALHISION A NEGOCIACICH DE ACCIONES EN EOLSX. La Cenisión Pormenentó dol:Consejo de o
¿¿zinistración da la Sociedaú Rectora da la Bolsa da Yaloros do Hedríd, S.A. on raunión celebrada ul
veintidis da Noviezbre dltico, y en ezo de las facultados quo lo confíoren ol Código de Cozercio, el
Articulo 32 da la Lay dal Harcado da Valores, ol viganto Reglenmanto da las Bol3a5 y ol articulo 11 dal
Aval Decroto 726/1959, de 23 da Junio, ha acordado que se acuítan a negociación en dicha bolsa, con
efectos a partir del dia veinticinco da Noviezbro iltico, inclusiva, los siguientes valores enitidos
por la Sociedad da esta hoja, en virtud da escritura pública da fecha cinco de Noviezbre ultico que
estiró la inscripción doscientos siete: un nillón de acciones da sals euros de valor nculrsl,
representadas por anotaci , de la ris=s clasa y sario que les actuslrente en circulación,
totalnente deserbolszdas, código Valor ESO169350610, procodentes da la a=pliación da Capital liberada
con cargo a Reservas de Libre Disposición Octubre 2052, por un irporte de seis ulilones de vuros

f noxinalos, siendo la proporción do una acción nueva por cada doce antiguas y ol periodo de asignación
i gratuit: del nusva al veíntitrós du Octubre del prosente ¿ho. Tendrán derecho a participar en les
i gsnancizs socinles qua sa ¿cuerda distribuir con cargo al ejercicio que dió cozienzo el uno da enero

del corriente año. En su vírtu Ínsccibo la aludida ¿hisión da nociones a nogociación ba la Bolsa do -
€ Valores de Hadrid. As] resulta do unz certificación expedida el vointidds da Noviezbre iltizo por Don
úl z ignacio Olivares Blanco, Vicesecretario del Consejo da Atuinistración da la Sociedad Rectora da la

  

pe

   

 

Zolsa da Valores de Medrid, S.A., con el Visto Sueno del Presidente del Ccusejo de ASainistreción, Doa
Antonio Zoido Fartinez, que se presentó a les doca horas y diecisiete uirutos del dos do los
egin asiento niízsro 10.519 al folío 1.€33 da] Diario 95. Fontevedra,a nuava da Diriezbro da -
Sa DE,

PYAs Si A,7. AQUISION A NECOTIACION DZ ALCIONIS El LSA. La Sociedsd Rectora de la Bolsa da
dae Bílbso, S.A., en uso da las fecultades que le confiere el Código da Corarcio, el Articulo 32
by 24f1953 dal Eercado de Valores, el vigante Reglezanto de las Bolsas y ol Articulo 11 dol Boal
726/989, da 23 de Junio, hz acordado qua, con efectos dal veínticinoo de Hoviezbra últico, 35
a negociación en dicha Bolsa un nillón da acciones, de sels suros nezinslos cada una,

ptadas asdiante anptacioznes en cuenta, totalmente desezbolsadas, todas ellas con los níszos
ls politicos y eccnómicos gua las ectuslrento en circulación, titulos que ha sido emitidos
la escritura pyblica del cinzo da Noviezbze últizo, y que rotivá la inscripción doscientos sieta
Pdico Isin ES50 169350610. En su virtud inscribo la aludida 2¿cnísión da accíonas a negociación en
a de Valores de Bilbzo. Asi resulta de unz certificación oxpedida el vointic3s de Noviérbre
por Ica José Luis Denborenea Oztir da Zarate, Consojaro-Direstor General da la Scciedid Rectora -
>1ea da Valores ds Bilbzo, S.A., qu2,88 presentó a las doca hores y veinte ninutos discísista de :
cientes, seqín asiento núrero 10.874 al folio 1.692 del Diario 96. Pontevedra, a dieciocho da
ce de dos 2d) dos.
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di pa “Y para que coe expido la presente que va extendida en ésta. y cuatro hojas

cid:| más, selladas corelAe esta oficina y la firmo, en Pontevedra, a.ocho de abril de dos

       

 

Fdo, Vicente ArtiMsCor

 

 

 

. 225 de la Lay Hipotecas La libertad O pruvninan delos Lfanaslunuablos o dorochtoz ronlos sólo poctrán aceocilarso en porjuicio de larcoro pot curlificación dal Ropustra.
del Regluriomo Hipotocinto; Los Rugliteudurn» de la Proplodad son los Únicos funcionales cue lisnan facultad do cartilicarlo un rita da los fbroz del fapiitro,

77 del Roglamanto del Regintro Mercanill: Lafacultad eto cortilícar do los artántascin! Rugistro corresponden exclusivamente alog Aogistindoros Morcantitas..., La certificación
som ol único medio de acroditar fetcinntemente econtenido de laselentos dol Repístro.
At, 21.9 de la Ordonona dol Realatro de Vania a Plazosdo Blones Muobles: Los derechas Y asmafías liseritan slo ondala armcitaris 00 reritela ela farrcre merbanta mortis

 

     



 

«los cuales sello con el de mi notaría, COINCIDE

   

 

Arnn TESTIMONIO

Yo, MIGUEL LUCAS SANCHEZ, Notario del Ilustre
Colegio Notarial de Galicia, con residencia en Vigo

DOY FE: Que el presente testimonio extendidq

en seis folios de papel exclusivo para documentos

notariales, serie y número, los del presente que se

reconocen y los siguientes en orden correlativo, todos

EXACTAMENTE con su original, que he tenidó"a la vista.

En Vigo, a trece de abril dedos 11 quince,   
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   8311380, y sus cinco siguientes en orden numérico correlativo descendenle.-

BY0131079

Teslimonio de autenticidad de fotocopia, expedido pór el Notario de Vigo, Don Miguel Lucas Sánchez, el
13 de.Abril de 2015, en seis follos de papel exclusivo para documentos Notariales, serie CG, números:

 

APOSTILLE
(Conventlon de La Haye du.5 octobra 1961)
 

1. País: ESPAÑA
Country fPays:

El presente documentopúblico .
This publle documon!/ La prósoni cta public ARE   
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da tho?lo -  
7. por Don Jaime Romero Costas, Nolario de Vigo, por delegación dol Ilmo. Sr. Decano

by! par =
 

8. bajo el número N6005/2015/003744
No.

 

  
  

110. Firma:
Signatura;
Signutura; 7

S 

uadyas,

 

Orrala
GESIMO

2. ha sido firmado por Don Miguel LucasSá. PSSrta Agésana Novena del Cantón

has boom algnod by e STo NK*TE Que la compulsa procedente compuesta de, Ya 9l6 algnó par / 1% Tr ON ala copa delglocamen UEme fe santi

3, quion actúa en calidad de” Notario gé/UIgHS MS gut.
scllng ln tho capacity a 4 SR 2
glacial an qualló de [PSP 3 4

4. y ostá rovostido dol sollo / timbre dé VielNotaria4es ls L
heare Me cal /slamp of % É LE s

¿ent rovóla du acord lnibia de RaraeS HH7 ”

Coniloa LANEVOS Y
- HOTARIÓ-

5. en Vigo 6. el dia 13/04/2015, di
>

JOVENO DÉL CANTÓN GUAYAQUIL

     
Esta Aposillla certifica únicamente la autonlicidad de la firma,la cilldad on que ol signatario del documanto haya actundoy, en su caso,la

Identidad delcallo o timbre del quo ol documanto público está revestido.

EntApostilla no cortilica vl'curitanidó dol documanlo para ol cual so expidió,

[NÓ es válido ol uno de esta Aposillla on España]

(Eula Aposllla nu puede verificar un la dirucción alg aulente: hitpsilorogistor.justicia,oz]

      
   

  
    

 

           7 ha ttontiy af ho sonar alamp wilch Bro publis documentbo;
in Apestilo dana nal sortfy lñn content 0! in document lor vel dl (a

[itun Apaaila ln palvalid for uso anyaboro wilitnIp
[Te vonty tha issuanco of thta Aponjila, ron https J/etogiale de

«7 Vanificallan Codo dl ho Ápontil HONCS;

Calle Apoctilo aítenlo untquerment la vórarita qe la signatura, la quit
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cu loquella ler fica]

Nidenfitó de ecosou limbra dan cel acta publla ea (ay
Calla Apollo no combdopan do contaras de Vacía pour Jaquelml a

|Luitlcaloado coflo Aponiiln n'nn]pan valnbia on / muÉs .
(Gutls Agontila paul álo vonian d Fogar dulennioie

Codi de verification da PApontila: NACIMO-EUr-ymiy oa

 


